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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Encuentro Regional Arte y Tradición
Berisso 2000, llevado a cabo los días domingo
desde el 10 de septiembre de 2000, en el campo
del Fortín Gaucho Berissense, de la ciudad de
Berisso, provincia de Buenos Aires. Declaración
de interés cultural parlamentario. D’Errico . (5.340-
D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de declaración de la señora diputada D’Errico, por
el que se declara de interés cultural la realización
del Encuentro Regional Arte y Tradición Berisso
2000 a desarrollarse todos los domingos, a partir del
10 de septiembre, en el Fortín Gaucho, en la ciudad
de Berisso, provincia de Buenos Aires; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural parlamentario la reali-
zación del Encuentro Regional Arte y Tradición
Berisso 2000, que se lleva a cabo los domingos a
partir del 10 de septiembre, en el campo del Fortín
Gaucho Berissense, sito en calles 18 y 154 de la ciu-
dad de Berisso.

Sala de la comisión, 10 de octubre de 2000.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa Tulio. – Luis
Díaz Colodrero. – María I. García de
Cano. – Sarah A. Picazo. – María R.
D’Errico. – Pedro J. Calvo. – Aurelia
Colucigno. – Guillermo Giles. – Graciela
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E. Inda. – Arnoldo Lamisovsky. – María del
Carmen Linares. – Eduardo Ma-caluse. –
Catalina Méndez de Medina Lareu. – Irma
Parentella. – Olijela del Valle Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada D’Errico, por
el que se declara de interés cultural la realización
del Encuentro Regional Arte y Tradición Berisso
2000 a desarrollarse todos los domingos, a partir del
10 de septiembre, en el Fortín Gaucho, en la ciudad
de Berisso, provincia de Buenos Aires, lo modifica
por razones de mejor técnica legislativa y cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati-
va,  por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es propósito de este encuentro brindar en una

zona popular y de fácil acceso para las localidades
vecinas y de alta densidad demográfica, un lugar
amplio, enmarcado en un ámbito naturista, que pro-
mueva una gran convocatoria popular, a fin de pa-
sar una jornada de recreación, reencuentro con las
raíces, en la difusión de la identidad nacional a tra-
vés del arte y la cultura tradicionalista.

Las jornadas se desarrollan de 9 a 21, y durante
ellas se llevarían a cabo exposiciones de libros, pin-
turas, dibujos, esculturas, recados y ponchos crio-
llos.

Además, artesanías en madera, cerámica, cuero,
tela, platería, herrería artística, fogones culturales,
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con la participación de payadores, recitadores, can-
tores, autores y compositores.

Conferencias sobre medicina preventiva y vete-
rinaria a cargo de profesionales. Talleres de radio-
difusión con transmisión en directo, talleres de te-
levisión con transmisión en directo y diferido.

Realización de espectáculos musicales, con la ac-
tuación de reconocidas figuras de nuestro folclore
y obras de reciente promoción.

Participación artística de alumnos de escuelas pri-
marias y secundarias especialmente invitadas.

A nivel cultural se integrarán a este evento, las
distintas comunidades extranjeras, que participarían
con la exhibición de su arte, cultura y costumbres,
ya que las mismas han combinado con su trabajo y
esfuerzo al crecimiento de nuestro país.

El predio donde se llevará a cabo el evento cuen-
ta con 19 hectáreas, estacionamiento vigilado, ser-
vicios sanitarios completos, zonas de esparcimien-
to, salón de actos para 1.000 personas, dos grandes
sectores de restaurante y asadores, y un campo de

20.000 metros cuadrados para las actividades de
destreza criolla, totalmente protegida.

Todas las actividades son de acceso libre y gra-
tuitas.

Por todo lo expuesto, se solicita la aprobación del
presente proyecto.

María R. D’Errico.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Comisión de Cultura, la realiza-
ción del Encuentro Regional Arte y Tradición
Berisso 2000, que se llevará a cabo los domingos a
partir del 10 de septiembre, en el campo del Fortín
Gaucho Berissense, sito en las calles 18 y 154 de la
ciudad de Berisso.

María R. D’Errico


